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1. ANTECEDENTES 

El asunto C 203/14 tiene por objeto una petición de decisión prejudicial 
planteada, en virtud del artículo 267 TFUE, por el Tribunal Catalán de Contratos 
del Sector Público, mediante resolución de 25 de marzo de 2014, recibida en el 
Tribunal de Justicia el 23 de abril de 2014, en el procedimiento entre Consorci 
Sanitari del Maresme y Corporació de Salut del Maresme i la Selva, relativo a una 
resolución por la que se denegó al Consorci la autorización para participar en un 
procedimiento de licitación para la adjudicación de servicios de resonancia 
magnética destinados a los centros de atención médica gestionados por la 
Corporació.  

El Consorci Sanitari del Maresme solicitó participar en el procedimiento de 
licitación convocado para la adjudicación de servicios de resonancia magnética 
destinados a los centros sanitarios gestionados por la Corporació de Salut del 
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Maresme i la Selva. Los pliegos de condiciones de esta licitación exigían que los 
licitadores acreditaran su capacidad para contratar presentando un certificado de 
«clasificación».  

La mesa de contratación, al proceder a la apertura de proposiciones, constató que 
el Consorci Sanitari del Maresme no había presentado el certificado exigido y le 
requirió para que lo aportara. El Consorci Sanitari del Maresme no aportó este 
certificado, pero presentó una declaración de compromiso de adscripción de 
medios procedentes de una sociedad mercantil y una declaración que certificaba 
su condición de entidad pública. En este contexto, el 28 de noviembre de 2013 la 
entidad adjudicadora notificó al Consorci Sanitari del Maresme su exclusión del 
procedimiento por no haber subsanado en tiempo y forma los defectos 
detectados en la documentación presentada.  

El 10 de diciembre de 2013, el Consorci Sanitari del Maresme interpuso ante el 
órgano remitente un recurso especial en materia de contratación contra la 
decisión de la entidad adjudicadora, en el que alegaba que, en su carácter de 
administración pública, el requisito de clasificación empresarial no le era aplicable 
y solicitaba, por una parte, su admisión en el procedimiento de licitación y, por 
otra, la suspensión de dicho procedimiento.  

La petición de decisión prejudicial tiene por objeto la interpretación de los 
artículos 1, apartado 8, y 52 de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Europeo y 
del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coordinación de los procedimientos 
de adjudicación de los contratos públicos de obras, de suministro y de servicios 
(DO L 134, p. 114).  

 Dadas estas circunstancias, el Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público 
decidió suspender el procedimiento y plantear al Tribunal de Justicia las siguientes 
cuestiones prejudiciales: 

- Si de conformidad con la Directiva 2004/18, las administraciones públicas deben 
entenderse como entidades públicas. 
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-En caso afirmativo, si de conformidad con la Directiva 2004/18, las 
administraciones públicas deben entenderse como operadores económicos y, por 
tanto, pueden participar en licitaciones públicas. 

-En caso afirmativo, si de conformidad con la Directiva 2004/18, las 
administraciones públicas pueden y deben ser admitidas a listas oficiales de 
empresarios, proveedores o prestadores de servicios autorizados o a certificación 
por parte de organismos de certificación públicos o privados y que dentro del 
Derecho español se conoce como sistema de clasificación empresarial. 

-Si de conformidad con la citada Directiva 2004/18, se ha producido una 
incorrecta trasposición de la Directiva a la normativa nacional española, Real 
Decreto Legislativo 3/2011, y si se da este caso, que determine si el legislador 
español ha limitado con los artículos 62 y 65 del citado Real Decreto Legislativo el 
acceso de las administraciones públicas a los registros de clasificación 
empresarial. 

- En caso que las administraciones públicas puedan participar en licitaciones pero 
no puedan ser admitidas a clasificación empresarial, de conformidad con la 
Directiva 2004/18,  medios para acreditar su aptitud para contratar. 

2. OBJETO DE DEBATE 

La sentencia dictada por el Tribunal de Justicia de la Unión Europea de fecha 6 de 
octubre de 2015 da respuesta a cada una de las cuestiones prejudiciales 
planteadas. 

A las cuestiones primera y segunda, que examina conjuntamente el TJUE, el 
órgano jurisdiccional remitente pregunta, en esencia, si el artículo 1, apartado 8, 
de la Directiva 2004/18 debe interpretarse en el sentido de que el concepto de 
«operador económico» utilizado en el párrafo segundo de este apartado incluye a 
las administraciones públicas y si éstas últimas pueden participar, como 
operadores económicos, en licitaciones públicas.  
  A este respecto, la sentencia señala que, como se desprende del considerando 4 
de la Directiva 2004/18, que menciona expresamente a la posibilidad de que un 
«organismo de derecho público» participe como licitador en un procedimiento de 
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adjudicación de un contrato público, y del artículo 1, apartado 8, de dicha 
Directiva, que reconoce expresamente la condición de «operador económico» a 
toda «entidad pública», la Directiva 2004/18 no excluye que las administraciones 
públicas puedan participar en las licitaciones.  
 Por otra parte, según reiterada jurisprudencia del Tribunal de Justicia, puede 
licitar o presentarse como candidato toda persona o entidad que, a la vista de los 
requisitos previstos en un anuncio de licitación, se considere apta para garantizar 
la ejecución de ese contrato público, directamente o recurriendo a la 
subcontratación, con independencia de que su estatuto jurídico sea público o 
privado y de que opere sistemáticamente en el mercado o sólo intervenga con 
carácter ocasional, o de que esté o no subvencionada con fondos públicos2. 
En la medida en que determinadas entidades estén habilitadas para ofrecer 
servicios en el mercado a título oneroso, aunque sea ocasionalmente, los Estados 
miembros no pueden prohibirles que participen en procedimientos de 
adjudicación de contratos públicos relativos a la prestación de los mismos 
servicios.  
Por consiguiente, la sentencia responde a las cuestiones primera y segunda 
señalando que el artículo 1, apartado 8, de la Directiva 2004/18 debe 
interpretarse en el sentido de que el concepto de «operador económico» utilizado 
en el párrafo segundo de ese apartado incluye a las administraciones públicas, 
que pueden por tanto participar en licitaciones públicas en la medida en que 
estén habilitadas para ofrecer servicios en el mercado a título oneroso.  
 Sobre la tercera cuestión , la sentencia responde que el artículo 52 de la Directiva 
2004/18 debe interpretarse en el sentido de que, aunque establece ciertos 
requisitos en lo referente a la determinación de las condiciones de inscripción de 
los operadores económicos en las listas oficiales nacionales y en cuanto a la 
certificación, no determina exhaustivamente las condiciones de inscripción de 
esos operadores económicos en las listas oficiales nacionales ni las condiciones en 
que pueden solicitar la certificación, ni tampoco los derechos y obligaciones de las 
entidades públicas a este respecto. En cualquier caso, la Directiva 2004/18 debe 
interpretarse en el sentido de que se opone a una normativa nacional con arreglo 
a la cual, por una parte, las administraciones públicas nacionales autorizadas a 
ofrecer las obras, los productos o los servicios mencionados en el anuncio de 

                                                 
2
 Véanse las sentencias CoNISMa, C-305/08, EU:C:2009:807, apartado 42, y, en el mismo 

sentido, Data Medical Service, C-568/13, EU:C:2014:2466, apartado 35. 
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licitación del contrato público de que se trate no pueden inscribirse en esas listas 
o recibir esa certificación, mientras que, por otra parte, el derecho de participar 
en la referida licitación queda reservado únicamente a los operadores económicos 
inscritos en esas listas o que dispongan de esa certificación.  
 Sobre la cuarta cuestión la sentencia señala que procede recordar que, según 
reiterada jurisprudencia, no corresponde al Tribunal de Justicia, en el marco de un 
procedimiento prejudicial, apreciar la conformidad de una normativa nacional con 
el Derecho de la Unión ni interpretar disposiciones legales o reglamentarias 
nacionales3 .  
Por consiguiente, el Tribunal de Justicia no es competente para responder a la 
cuarta cuestión.  
 Sobre la quinta cuestión, la misma no cumple los requisitos establecidos en el 
artículo 94, letra c), del Reglamento de Procedimiento del Tribunal de Justicia, en 
virtud del cual la petición de decisión prejudicial debe contener la indicación de 
las razones que han llevado al órgano jurisdiccional remitente a preguntarse sobre 
la interpretación de determinadas disposiciones del Derecho de la Unión, así 
como de la relación que a su juicio existe entre dichas disposiciones y la normativa 
nacional aplicable en el litigio principal.  
 A la vista de estas circunstancias, declara la inadmisibilidad de la quinta cuestión.  

Por último, la Sentencia en el caso del Consorci Sanitari del Maresme era 
esperada  por un tema accesorio en apariencia. Aunque el fondo del asunto es 
una cuestión de contratación administrativa, la cuestión prejudicial había sido 
planteada por el Tribunal Catalán de Contratos del Sector Público, es decir por un 
órgano administrativo.  Analiza el TJUE, si el mismo es competente para dar 
respuesta a una cuestión planteada por el Tribunal Catalán de Contratos del 
Sector Público o, en otras palabras, si los tribunales/órganos administrativos de 
recursos contractuales, se encuentran legitimados para presentar una cuestión 
prejudicial ante el TJUE. La respuesta es afirmativa. El TJUE acepta esa condición 
en el órgano citado y admite la cuestión prejudicial si bien recuerda que el 
concepto de "órgano jurisdiccional nacional" es un concepto del Derecho de la 
Unión, que no puede ser delimitado a nivel nacional y que descansa en indicios 

                                                 
3
 Véase, entre otras, la sentencia Ascafor y Asidac, C 484/10, EU:C:2012:113, apartado 33 

y jurisprudencia citada). 
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tales como la creación legal del órgano, su independencia -sin que pueda recibir 
instrucciones de ninguna clase- y la estabilidad de sus miembros 

3. CONCLUSIONES 

La Sentencia dictada por la Gran Sala del Tribunal de Justicia de la Unión Europea, 
de fecha 6 de octubre de 2015 resulta sin duda relevante y puede tener en el 
ámbito nacional importantes consecuencias para las Administraciones Públicas.  

Las Administraciones Públicas pueden participar en licitaciones, y pueden y deben 
ser admitidas en las listas oficiales de empresarios, proveedores o prestadores de 
servicios oficiales. El artículo 1, apartado 8, de la Directiva 2004/18/CE (…) debe 
interpretarse en el sentido de que el concepto de «operador económico» utilizado 
en el párrafo segundo de ese apartado incluye a las administraciones públicas, 
que pueden por tanto participar en licitaciones públicas en la medida en que 
estén habilitadas para ofrecer servicios en el mercado a título oneroso. 

El artículo 52 de la Directiva 2004/18 debe interpretarse en el sentido de que, 
aunque establece ciertos requisitos en lo referente a la determinación de las 
condiciones de inscripción de los operadores económicos en las listas oficiales 
nacionales y en cuanto a la certificación, no determina exhaustivamente las 
condiciones de inscripción de esos operadores económicos en las listas oficiales 
nacionales ni las condiciones en que pueden solicitar la certificación, ni tampoco 
los derechos y obligaciones de las entidades públicas a este respecto. En cualquier 
caso, la Directiva 2004/18 debe interpretarse en el sentido de que se opone a una 
normativa nacional [ver nota 4] con arreglo a la cual, por una parte, las 
administraciones públicas nacionales autorizadas a ofrecer las obras, los 
productos o los servicios mencionados en el anuncio de licitación del contrato 
público de que se trate no pueden inscribirse en esas listas o recibir esa 
certificación, mientras que, por otra parte, el derecho de participar en la referida 
licitación queda reservado únicamente a los operadores económicos inscritos en 
esas listas o que dispongan de esa certificación. 

 


